
En la ciudad de Barcelona á trece de Enero de mil
< «

nueve cientos diez y ocho.

los infrascritos Exorno. Sr. D. Fernando Fabra, Mar¬

qués de Alella, en nombre y representación de la Junta de

Propietarios del Gran Teatro del licéo y D. luis Masrie-

ra, obrando en su calidad de Presidente de la Sociedad

Real Circulo Artístico, convienen lo siguiente:s

12 - la Sociedad del Gran Teatro del L^.geo con la
colaboración del Real Círculo Artístico, celebrará un bai_
le de máscaras, el dia nueve de Febrero próximo, pudiendo
ser variada esta fecha si así fuese necesario por causas

imprevistas, ajenas á la voluntad de ambas entidades,

22 - la Sociedad del Grán Teatro del linceo aportará
libre de gastos, los local de Teatro y anexos, con el ta¬

blado y personal necesario para el baile, suministrando

el fluido que se consuma para la iluminación, así como

los gastos que origine la calefacción.

32 - El Real Círculo Artístico tendrá á su cargo la

organización del baile y especialmente lo referente á la

decoración del local.
' N S

42 - los gastos que ocasione la base tercera, serán
de cuenta del Real Círculo Artístico, así como la contri¬

bución industrial, orquesta y cuantos gastos menores se

refieran al espectáculo.
52 - El Real Círculo Artístico se reintegrará del

gasto que satisfaga por todos conceptos,' con el importe



de la recaudación de localidades y entradas. Si los in¬

gresos obtenidos no fuesen suficientes, no tendrá dere¬

cho á reclamación alguna.

6fi - Satisfechos los gastos anteriores, se entrega¬

rá el sobranteá la Sociedad del Grán Teatro del liceo,

quién podrá resarcirse de los gastos que hubiere efec¬

tuado y el remanente será destinado á beneficencia, de-
s

biendo, en este caso, corresponder el 25 0/0, al Monte-
pió de Artistas Españoles, en el cual se halla interesa-

do el Real Círculo Artístico.
s

72 - Serán entregadas á la Sociedad del Grán Tea¬

tro del liceo, 390 entradas personales y 101 transmisi-
t

bles, siendo de cuenta de la misma el importe del timbre.
82 - las localidades de las cuales podra dasponer-

i —

se para la venta, serán únicamente las siguientes: cinco
r

palcos de primer piso; trece palcos de segundo piso; Vein
(

te palcos de tercer piso; dos palcos proscenios de segun¬

do piso; dos palcos proscenios de tercer piso; y dos pal-
f

eos proscenios,de cuarto piso.

92 - Deberá ser respetado, hasta 31 del corriente

mes, el derecho de quedarse con el palco, los que actual¬
mente lo tuvieren abonado, pagando por él la cantidad
correspondiente, según los precios marcados por el Real
Círculo Artístico.

ÍO2 _ Todos los detalles de organización, señalar

precios, condiciones generales, etc., correran a cargo
del Real Círculo Artístico y directamente de la Comisión

i . -

nombrada al efecto, en la cual tendrán voz y voto los
delegados de la Sociedad del Grán Teatro del liceo.

?

lis _ se comprometens una y otra Sociedad á no anun¬

ciar ningún otro baile de máscarss^ en el presente Carna¬
val , mientras no se hubiere efectuado el que es objeto



del presente convenio.

122 _ En el caso de que la Sociedad del Grá Teatro

del liceo quisiera dar posteriormente otros bailes en es¬

te año, deberá ponerse previamente de acuerdo con el Real

Círculo Artístico.

132 _ La Sociedad del Gran Teatro del liceo cederá,

para el adorno del local, el personal de electricistas y

de maquinaria y cuantos elementos sean necesarios y' se

hallen en la casa.

Y para que conste, se extiende el presente conve¬

nio, por duplicado y á un solo efecto.
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